RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002927, Ent. N° 7255/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con el Convenio suscrito con el Banco de Previsión Social, con el objeto de coordinar acciones a los efectos de prestar atención en forma conjunta, a fin de que el Centro Infantil de Pando funcione con personal de ASSE; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 27 de junio de 2012, acordó observar el gasto en virtud de que si bien el convenio remitido encuadraba en las disposiciones legales, las  actuaciones fueron remitidas con posterioridad a la firma del Convenio, vulnerando lo  preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que en la oportunidad se adjunta fotocopia de la Resolución adoptada por la Dirección de la Red de Atención Primaria Área Metropolitana en su Calidad de Ordenador del Gasto de fecha 30 de noviembre  de 2012, por lo que se dispone reiterar el gasto de $ 970.233 que corresponden a las  previsiones  para solventar los gastos de tres meses  del Ejercicio 2012,  expresando que resulta imprescindible realizar estos gastos para dar cumplimiento con un buen servicio hospitalario; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad;

3) que, asimismo  el Convenio fue suscrito por la Administración de los Servicios de Salud de Estado representada por su Presidente y Vicepresidente y que el monto no ha sido estimado en su totalidad  por cuanto el plazo establecido es por un año, prorrogable automáticamente, por períodos de un año toda vez que no sea denunciado por alguna de las partes, con aviso previo de 90 días.

4) que la Dirección de la Red de Atención Primaria Área Metropolitana, en su Calidad de Ordenador del Gasto por Delegación, no tiene atribuciones para reiterar el gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25 de enero de 2012;

2) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 4); 

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones”.
ag

